RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0005434, Ent. N° 798/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa               -Comando General del Ejército- relacionadas con la Licitación Abreviada Nº478/SIE/2014, cuyo objeto es la adquisición de hasta 40 roperos metálicos;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo al acto de apertura realizado con fecha 25.6.2014 se presentaron las Firmas Prontometal S.A. y Nicolás De Marco y Cía. S.A.;

2) que luce Resolución del Presidente de la CAA, de fecha 30.6.2014 no admitiendo la oferta de Prontometal S.A. por condicionar la forma de pago en contravención al punto 3-A del Pliego, sin perjuicio de la constatación de otras falencias formales, y conceder a la Firma De Marco un plazo de 2 días para presentar formulario de identificación del proveedor en nuevo modelo;
3) que Prontometal interpuso recurso de revocación y jerárquico, de fecha 10.7.2014, expresando que la oferta presentada no incumplió con el Pliego, que en la misma se establece que la forma de pago será “crédito SIIF 30 días, según el Pliego”  siendo en definitiva modalidad de crédito  como lo solicita el Pliego. En conclusión la exclusión de la Firma de la Licitación es ilegítima e inconveniente, ya que impide a la Administración valorar una oferta más beneficiosa, por ser el precio ofertado inferior al del resto de los oferentes.  En definitiva, por aplicación de todas las reglas de interpretación, la oferta de Prontometal resultó válida y poseía mejor precio (un 6% más barato que la otra ofertante);

4) que, solicitada la conformidad a la Firma De Marco para realizar una ampliación en un 62,5%, por nota de fecha 28.7.2014 dicha Firma manifiesta su aceptación a la mencionada propuesta;

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  expresa que Prontometal presentó dos modelos de roperos, los que no cumplían con las dimensiones solicitadas en el Pliego, por ello la propuesta más económica no se ajusta al objeto de la contratación. Habiendo quedado un único oferente que precalificó en atención a los requisitos del Pliego y haciéndose necesario aumentar en un 62.5% las cantidades originales se solicitó a Nicolás De Marco su conformidad. En consecuencia la Comisión sugiere adjudicar el Llamado a la Firma Nicolás De Marco y Cía. S.A. por un total de $ 367.952;

6) que, puesto a disposición  el expediente, en ejercicio de la potestad establecida en el Decreto 500/991 y notificados los oferentes, con fecha 29.8.2014, Prontometal evacúa la vista conferida expresando que no es correcto afirmar que el producto Master de Prontometal no cumplió con la dimensión requerida en el Pliego, por otro lado, la CAA en su informe no se pronuncia sobre el fondo planteado por la Firma. La CAA por informe de fecha 5.9.2014 rechaza las observaciones por no surgir elementos de relevancia;

7) que se adjunta Resolución del Jefe del Departamento Financiero Contable del Ejército de fecha 05.9.2014, adjudicando el Llamado a la Firma Nicolás De Marco y Cía. S.A., por un monto total de $ 367.952, por las cantidades originales y un 62,5% por concepto de ampliación;

8) que se agrega Constancia de Afectación Nº 000508 de fecha 09.09.2014 Inciso 03 MDN, UE 004 Comando General del Ejército; Financiamiento 12 recursos con Afectación Especial, Programa 322, Proyecto 756, Objeto del Gasto 326, total nominal $ 367.952; 
9) que con fecha 29.9.2014 Prontometal presenta recurso de revocación y jerárquico, expresando en síntesis que:
9.1) causa agravio la exclusión de la oferente de la Licitación, por condicionar la forma de pago, en contravención al punto 3-A del Pliego. Prontometal no incumplió con el Pliego, en la oferta se establece que la forma de pago será “crédito SIIF 30 días, según el Pliego”  siendo en definitiva modalidad de crédito a través del SIIF, tal como lo solicita el Pliego. Al no haber limitado el Pliego en cuantos días debía abonarse a crédito, cualquier propuesta de pago a crédito resulta admisible;
9.2) asimismo la Resolución señala que la exclusión es sin perjuicio de la constatación de otras falencias formales, las cuales no se explicitan, por lo que resulta imposible saber cuales son las mismas;
9.3) en definitiva, por aplicación de todas las reglas de interpretación, la oferta de Prontometal resultó válida y poseía mejor precio (un 6% más barato que la otra ofertante);
9.4) la Administración en informe de fecha 30.7.2014 indica que, de los dos modelos presentados en la oferta, sólo el “full Senior” cumple con lo requerido en el Pliego, agregando que es un 25% más onerosa que la presentada por la otra oferente. No es correcto que el producto descartado por la Administración no cumpla con las dimensiones, el propio Pliego indica que la dimensión será de “1,80 de alto x 8,85 de ancho x 0,45 de profundidad aproximadamente”.  El ropero Master estaba 23 cm por debajo del ancho solicitado, en consecuencia cumple en un modo aproximado con lo solicitado;

9.5) que en definitiva se solicita se revea la Resolución y se adjudique a Prontometal la Licitación Abreviada Nº478/SIE/2014 en lo que refiere al rubro metálico c/2 puertas, 3 estantes, espejo, barrote y cofre de seguridad por un monto de $ 174.000 más IVA;
10) que luce Resolución de fecha 15.10.2014 del Comandante en Jefe del Ejército, levantando el efecto suspensivo del Recurso de Revocación y Jerárquico interpuesto por la Firma Prontometal S.A. a la Resolución de adjudicación de fecha 5.9.2014;
11) que del Informe del Departamento Jurídico, realizado con fecha 29.10.2014, se desprende que Prontometal vulneró uno de los principios esenciales del procedimiento licitatorio “cumplimiento estricto del Pliego de Condiciones”, ya que, en lo que refiere al condicionamiento de la oferta, el Organismo no fijó plazo, hizo saber a los proponentes que el tiempo de pago carecía de límite temporal, por lo cual la estipulación de un término cualquiera por el oferente constituye una modificación a condiciones del Pliego, al cual deben someterse los postulantes en términos de adhesión y no de relación sinalagmática. En virtud de lo expuesto se entiende que los fundamentos fácticos vertidos por la reclamante no controvierten la actuación tenida por la Administración, correspondiendo mantener el acto impugnado y desechar el recurso de revocación interpuesto;

12) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo desestimando el Recurso de Revocación interpuesto por la Firma Prontometal;

13) que por Oficio de este Tribunal Nº 8132/14 de fecha  9.10.2014, en oportunidad de la remisión por parte del recurrente de la copia de los Recursos de Revocación y Jerárquico, se requirió al Organismo la remisión de la totalidad de las actuaciones a efectos su contralor;

14) que con fecha 04.02.2015 se remiten las actuaciones a este Tribunal; 
                

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del TOCAF establece que: “las prestaciones objeto de los contratos podrán aumentarse o disminuirse …” y el Artículo 69 señala que: “el Contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado por el Ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica”. En consecuencia, al ser la Resolución que amplía la misma que adjudica el Llamado, no existía al momento de ampliar contrato perfeccionado por lo que no es pasible de ampliación;
2) que el Pliego de Condiciones Particulares “10. Requisitos a cumplir por el adjudicatario”. D. La ejecución del contrato comenzará con la notificación de la Resolución de adjudicación y la entrega de la constancia de afectación”;
3) que de acuerdo con lo señalado en los Resultandos 7), 8), 10), y que la notificación fue realizada a las Firmas oferentes con fecha 17.9.2014, las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
4) que las peticiones y recursos referidos fueron oportunamente analizados y evaluados por la Administración, no correspondiendo a este Tribunal el ingreso al análisis de dichos extremos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                           EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) a 3);  

2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Devolver las actuaciones.
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